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MINISTERIO DEL INTíRiOR
REAL DECRETO 3046/1977, de 6 

de octubre, por el que se articu
la parcialmente la Leu 41/1975, 
de Bases del Estatuto de Régi
men Local, en lo relatroo a los 
funcionarios públicos locales u 
otros extremos.

(CONTINUACION)
d) Los Alcaldes y Presidentes 

de las Diputaciones respecto de los 
funcionarios que usen armas.

e) La Comisión Permanente o 
de gobierno en los supuestos no 
comprendidos en los párrafos an
teriores.

Art. 58. 1. Las sanciones dis
ciplinarias que se impongan a los 
funcionarios se anotarán en sus 
hojas de servicios con indicación 
de las faltas que las motivaron. Su 
cancelación se regirá por las nor
mas aplicables a los funcionarios 
de la Administración Civil del Es
tado.

2. Los funcionarios de Admi
nistración Local podrán ser reha
bilitados cuando hayan sido sepa
rados del servicio en virtud de 
sentencia de los Tribunales de Jus
ticia o por sanción disciplinaria, 
acreditando la cancelación de los 
antecedentes penales, en su caso, 
el cumplimiento de las responsa
bilidades en que hubiera incurrido 
y que observen conducta que les 
haga acreedores a dicho beneficio 
a juicio de la autoridad que deba 
decidir.
Sección octava.—Derechos económi

cos de los funcionarios

I. Disposiciones comunes
Art. 59. 1. Los funcionarios de 

Administración Local sólo serán 
remunerados por las Corporacio
nes respectivas por los conceptos 
que se determinan en la presente 
Ley.

2. En su virtud, no podrán par
ticipar en la distribución de fon
dos de ninguna clase ni percibir 
remuneraciones distintas a las 
comprendidas en los artículos si
guientes ni, incluso, por confec
ción de proyectos, o dirección, o 
inspección de obras, o presupues
tos, asesorías o emisión de dictá
menes e informes.

3. Las cantidades procedentes 
de los indicados fondos se inclui
rán en el presupuesto de ingresos 
de las Corporaciones.

Art. 60. 1. La jornada de tra- 
trabajo de los funcionarios de Ad
ministración Local será la misma 
que se fije para los funcionarios 
de la Administración Civil del Es
tado. También se les aplicarán las 
mismas normas sobre equivalen
cias de jomada para determina
das funciones.

2, A los Cuerpos, subgrupos o 
clases de funcionarios, o, en su 
caso, funcionarios en concreto que 
por la índole de su función, por la 
naturaleza del puesto de trabajo 
que desempeñan o por estar auto
rizados debidamente, presten una 
jornada de trabajo menor a la fi
jada o que se fije conforme al nú
mero anterior, igualmente les se
rán aplicables las normas estata
les sobre percepciones retributivas 
correspondientes a la jornada re
ducida.

Art. 61. 1. Las Corporaciones 
Locales sólo podrán dedicar a 
gastos de personal, por todos los 
conceptos, determinados porcenta
jes máximos de sus ingresos ordi

narios. Las escalas de porcentaje 
que reglamentariamente se esta
blezcan por los Ministerios del In
terior y de Hacienda serán decre
cientes a medida que aumenten 
las poblaciones de las Entidades 
locales y el importe de sus presu
puestos respectivos. Se diferencia
rán a estos efectos las Corporacio
nes provinciales de las municipa
les y, dentro de ellas, los distintos 
grupos de las mismas y de sus 
agrupaciones o mancomunidades.

2. La ordenación del pago de 
gastos de personal tendrá prefe
rencia sobre cualquier otro que de
ba realizarse con cargo a los fon
dos de la respectiva entidad. Re
glamentariamente se regulará el 
procedimiento sustitutorio para el 
percibo por los interesados de las 
cantidades que indebidamente ha
yan dejado de satisfacérseles.

II. Retribuciones básicas
Art. 62. 1. Las retribucl o n e s 

básicas de los funcionarios de Ad
ministración Local, excepto las de 
los pertenecientes a los servicios 
de Policía Municipal y de Extin
ción de Incendios, estarán cons
tituidas por los siguientes concep
tos:

a) El sueldo, que será el que se 
fije para los funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado y 
que se determinará en función del 
nivel de titulación exigible para el 
ingreso en el correspondiente 
Cuerpo, o en su caso, categoría, 
subgrupo o clase de funcionario, 
de acuerdo cpn la proporcionali
dad que se establece en el número 
siguiente.

b) El grado de la carrera ad
ministrativa, que estará sujeto a 
las siguientes normas:

s
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Primera. — Permitirá aj funcio
nario dentro de cada Cuerpo o, en 
su caso, categoría, subgrupo o cla
se, la promoción de forma suce
siva,. a grados superiores. al que, 
según lá norma siguiente, se le 
asigne a la entrada en los mismos, 
y que constitülrá su grado inicial.

Segunda. — ..El grado inicial se 
determinará teniendo en cuenta 
la especial preparación técnica que 
en razón de la función ejercida se 
exija sobre la propia de cada _ni- 
vel de titulación para el ingreso 
en los distintos Cuerpos o, en su 
caso, categoría, subgrupos o cla
ses de funcionarios.

Tercera. — La permanencia e n 
cada uno de los grados será por 
un tiempo de cinco años de ser
vicios efectivos prestados, pasando 
al cumplir este plazo al grado in
mediato superior.

Cuarta. — Podrá exigirse haber 
alcanzado un determinado grado 
pára el desempeño de los puestos 
de trabajo en que así se establezca.

Quinta.—Cada grado supondrá 
la percepción de una cantidad fi
ja que se determinará en función 
del nivel de titulación y en igual 
cuantía que la que se fije para los 
funcionarios civiles del Estado. Sin 
embargo, durante el primer año 
de servicios no se percibirá la 
cuantía que correspondería al gra
do inicial de cada Cuerno, o en 
su caso, categoría, subgrupo o cla
se.

Sexta.—El Gobierno, a propuesta 
del Ministro del Interior y previo 
informe del Ministerio de Hacien
da y de la Comisión Superior de 
Personal, asignará el grado inicial 
que corresponda a cada Cuerpo o, 
en su caso, categoría, subgrupo o 
Clase de funcionarlos, procurándo
se que, a igualdad de funciones y 
de especial preparación técnica 
exigida, exista correspondencia con 
el que se asigne a los funcionarios 
de la Administración Civil del Es
tado.

c) Los trienios, c o n s t i t uidos 
por una cantidad fija determinada 
en función del nivel de titulación 
y que será igual a la que se fije 
para los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado.

d) Las pagas extraordinarias, 
en cuantía igual cada una de ellas 
a una mensualidad del sueldo, el. 
grado y los trienios.

2. La proporcionalidad corres
pondiente a los niveles de titula
ción exigibles para el ingreso en 
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los Cuerpos o, én su caso, catego
rías, subgrupos o clases de funcio
narios a que se refiere el apartado
a) del número 1 anterior, será la 
siguiente:

Propor- 
ciona-

Nivel de titulación lidad

Educación universitaria 
(Doctores, Licenciados, Ar
quitectos, Ingenieros y equi
valentes) ................................ 10
Educación universitaria (Di
plomados, Arquitectos Téc
nicos, Ingenieros Técnicos, 
Titulados de Formación Pro
fesional de tercer grado y 
equivalentes) ......................... 8
Enseñanzas Medias (Bachi
llerato, Titulados de Forma
ción Profesional de segundo 
grado y equivalentes) ........ 6
Educación General Básica 
(Graduado Escolar y equi
valentes) ... .......................... 4
Educación General Básica 
(certificado de Escolaridad) 3

Art. 63. A los funcionarios de 
la Policía Municipal y del Servicio 
de Extinción de incendios les se
rá de aplicación, con las acomo
daciones y asimilaciones que se 
determinen r e g íamentariamente, 
el régimen de retribuciones bási
cas establecido para las Fuerzas 
de Orden Público.

Art. 64. 1. Para el perfeccio
namiento del grado de la carrera 
administrativa se computará el 
tiempo de servicios efectivos pres
tados como funcionario de carre
ra en situación de servicio activo. 
Asimismo se computará el tiempo 
que permanezca en las situaciones 
de excedencia especial, excedente 
forzoso y supernumerario.

2. En el supuesto de que un 
funcionario preste sucesivamente 
sus servicios en distintos Cuerpos 
o, en su caso, categorías, subgru
pos o clases, sólo se computará a 
efectos del grado el tiempo de ser
vicios prestados en el último.

3. En el caso de que un funcio
nario preste sus servicios sucesi
vamente en distintos Cuerpos o, 
en su caso, categorías, subgrupos 
o clases, tendrá derecho a seguir 
percibiendo los trienios devenga
dos en los anteriores.

4. Cuando un funcionario cam
bie de Cuerpo o, en su caso, de ca
tegoría, subgrupo, clase o empleó, 
antes de completar un trienio, la 

fracción de tiempo transcurrido se 
considerará como tiempo de ser
vicio prestado en el nuevo Cuerpo 
o, en su caso, categoría, grupo, 
subgrupo, clase o empleo a que pa
se a pertenecer.

Art. 65. 1. Las retribuciones 
básicas que se reconozcan a los 
funcionarios de A d m i n istración 
Local se devengarán y harán efec
tivas por mensualidades comple
tas y con referencia a la situación 
y derechos del funcionario el día 
1 del mes a que corresponda.

2. El sueldo y los trienios de 
dichos funcionarios se liquidarán 
y abonarán por días en el mes en 
que tomen posesión de su primer 
destino en un Cuerpo o, en su ca
so, categoría, subgrupo o clase, y 
en el que reingresen al servicio ac-

- tivo.
3. El grado se liquidará por 

días en el mes en que los funcio
narios .reingresen al servicio acti
vo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la norma quinta del apartado
b) del número 1 del articulo 62.

4. El sueldo, grado y trienios se
liquidarán por dias en el mes. en 
que los funcionarios cesen en el 
servicio activo, salvo que -sea por 
motivos de fallecimiento o jubila
ción. i

III. Retribuciones 
complementarias

Art. 66. 1. Las r e t r ibuciones 
complementarias de ios funciona
rios de Administración Local po
drán ser ordinarias y especiales.

2. Las retribuciones comple
mentarias ordinarias serán: el 
complemento de destino y el com
plemento familiar:

a) El complemento de destino 
corresponderá a los puestos de tra
bajo según la particular prepara
ción técnica o especial responsa
bilidad que implique su desempe
ño.

b) El complemento familiar se 
concederá en proporción a las car
gas familiares que el funcionario 
deba mantener.

3. Las retribuciones c o m p 1 e- 
mentarias de carácter especial se
rán: el complemento de dedica
ción exclusiva, las gratificaciones 
y los incentivos.

a) El complemento de dedica
ción exclusiva remunerara a los 
funcionarios que desempeñen fun
ciones o puestos de trabajo que 
impliquen tal condicionamiento.

b) Las gratificaciones remune
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rarán servicios especiales o extra
ordinarios prestados en el ejerci
cio de la función pública.

c) Los incentivos revestirán la 
forma de primas de productividad 
u otros sistemas equivalentes.

4. Los funcionarios tendrán de
recho a percibir, en. su caso, las 
indemnizaciones, cuyo objeto será 
resarcirles de los gastos que se 
vean precisados a realizar eii ra
zón del servicio o ñor su residen
cia en aquellos lugares del territo
rio nacional que se determinen pa
ra los funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado.

5. El disfrute de las retribucio
nes complementarias no creará 
derechos adquiridos en favor de 
los, funcionarios. Su régimen será 
análogo al establecido para los 
funcionarlos de la Administración 
Civil del Estado, con las adapta
ciones que resulten necesarias y 
pudiéndose tener en cuenta el ni
vel de población' del Municipio en 
que los funcionarios Tócales pres
ten sus servicios. Se fijarán los 
porcentajes máximos sobre el suel
do del funcionario que podrán al
canzar cada uno de dichos com
plementos.

Art. 67. Las Entidades locales 
no podrán llegar a establecer to
dos los conceptos retributivos de 
carácter complementario cuando 
ello suponga para cualquier fun
cionario un total anual que supe
re, con relación al sueldo, los por
centajes que se señalen reglamen
tariamente, asi como el que corres
ponda como limite de gastos de 
personal a la Entidad respectiva.

CAPITULO III
De los Cuerpos Nacionales de Se
cretarios, Interventores, Deposita
rios y Directores de Bandas de 

Música

Sección primera. — Disposiciones 
comunes

I. Normas generales

Art. 68. 1. Los Cuerpos Nacio
nales de la Administración Local, 
de acuerdo con la titulación y con
diciones establecidas en esta Ley 
Para el ingreso en cada üno de 
ellos, serán los siguientes:

1. ” Secretarios.
2. ° Interventores.
3? Depositarios.
4.” Directores de Bandas de 

Música.
2. Los tres primeros Cuerpos, 

dadas las funcionéis específicas que 
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han de desempeñar, tendrán la 
consideración de Cuerpos especia
les y ejercerán la Jefatura de los 
respectivos Servicios Generales en 
las distintas Entidades. Las fun
ciones que se les atribuyen sólo 
podrán ser ejercidas por quienes 
pertenezcan a los mismos en sus 
distintas clases, sin perjuicio de 
lo que reglamentariamente se es
tablezca en materia de sustitucio
nes por ausencia, vacante o en
fermedad.

3. Los funcionarios de los Cuer
pos Nacionales podrán permutar 
sus cargos en las condiciones que 

’ reglamentariamente se e s t ablez- 
cañ y estarán sujetos a las inca
pacidades específicas que igual
mente se determinen.

II. Ingreso en los Cuerpos de 
Secretarios, Interventores y 

Depositarios
Art. 69. 1. El ingreso en los 

Cuerpos Nacionales de- Secretarios, 
Interventores y Depositarios y, en 
su caso, en las distintas catego
rías, se ‘ efectuará por oposición li
bre seguida de curso selectivo. No 

. obstante, se reservará un 10 por 
100 de las plazas convocadas a 
oposición en turno restringido, se
guida de curso selectivo, entre, los 
pertenecientes a la categoría in
mediata inferior que cuentep con 
diez años, al menos, de servicios 
efectivos en ella y posean la ti
tulación exigida.

2. Para concurrir a las oposi
ciones libres o restringidas será 
preciso estar en posesión de los si
guientes títulos, según los Cuer
pos y categorías:

a) Para los Secretarios de pri
mera y segunda categoría, el de 
Licenciado en Derecho o en Cien
cias Políticas.

b) " Para los Secretarios de ter
cera categoría, el de Bachiller Su
perior o equivalente,

c) Para los Interventores y pa
ra los Depositarios, el de Licen
ciado en Derecho o en Ciencias 
Económicas o Empresariales, In
tendente Mercantil o Actuario.

Art, 70. 1. La Dirección Gene
ral de Administración Local, pre
vio informe del Colegio Nacional 
de Secretarios, Interventores y 
'Depositarlos de A d m i n istración 
Local, aprobará las bases y pro
gramas mínimos para las oposi
ciones de acceso a los cursos se
lectivos y, en su caso, p.ara las di
versas categorías y autorizará las- 
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oportunas convocatorias de oposi
ciones para acceso a dichos cur
sos, que efectuará el Instituto de 
Estudios de Administración Local-,

2. A los aspirantes que resul
ten aprobados en los referidos 
cursos se les expedirá el título co
rrespondiente, que les habilitará 
para su ingreso en el Cuerpo y ca
tegoría respectivos.

III. Creación y provisión de 
plazas

Art. 71. 1. La creación, clasifi
cación, supresión y agrupación de 
plazas de los Cuerpos de Secreta
rios, Interventores y Depositarios 
será competencia de la Dirección 
General de Administración Local, 
de acuerdo con los limites de po
blación, presupuesto y demás cir
cunstancias generales y objetivas 
que se establezcan reglamentaria
mente.

2. En los Municipios donde exis
ta población muy superior a la re
sidente durante importantes tem
poradas del año o en los que con
curran las condiciones de centro 
de comarca o de localización de 
actividades o de acción urbanísti
ca muy superior a la normal, u 
otras objetivas análogas, el Minis
terio del Interior, previo informe 
de la Dirección General de Presu
puestos, podrá acordar que la pla
za se clasifique en categoría su
perior a la que corresponda por 
su población.

3. Se regulará reglamentaria
mente la situación en que hayan 
de quedar los funcionarios que 
desempeñen plazas cuya clasifica
ción sea alterada, pudiendo pre
verse, en determinados casos, que 
continúen como funcionarios de 
Administración General de la res
pectiva Corporación, con respecto 
de sus retribuciones básicas.

Art. 72. 1. La provisión de pla
zas vacantes a desempeñar por los 
funcionarios, de los Cuerpos nacio
nales se hará mediante concurso 
convocado por la Dirección Gene
ral de Administración Local en la 
forma qué se regule reglamenta
riamente. Los nombramientos pro
visionales se harán por la Direc
ción General, que. elevará sji pro
puesta al Ministro, áí que corres
ponderán los nombramientos de
finitivos.

2. Será competente dicho Cen
tro directivo para acordar nom
bramientos interinos, acumulacio
nes o comisiones de servicio de los 
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funcionarios integrantes de los 
Cuerpos Nacionales.

3. La provisión de las plazas de 
Secretario, Interventor y Deposi
tario de los Ayuntamientos de 
Madrid y Barcelona se efectuará 
de acuerdo con normas especia
les, entre las que figurarán las de 
que los aspirantes no rebasen la 
edad de sesenta años y cuenten 
con un mínimo de diez años de 
servicios en el Cuerpo respectivo. 
La Corporación deberá participar, 
además, en la forma que se es
tablezca, en la selección de candi
datos y en la formulación de la 
propuesta.

Sección segunda. — Regulación 
ESPECÍFICA DE LOS DISTINTOS CUERPOS 

Nacionales

I. De Tos Secretarios

Art. 73. 1. Toda Entidad local 
tendrá un Secretario pertenecien
te a la categoría respectiva del 
Cuerpo Nacional.

2. La Secretaría de las Entida
des locales menores corresponderá 
al titular de la del Ayuntamiento 
o Agrupación a que pertenezcan 
aquéllas.

Art. 74. 1. El Cuerpo Nacional 
de Secretarios de Administración 
Local estará dividido en tres ca
tegorías, formadas cada una de 
ellas por los funcionarios decla
rados legalmente aptos para el de
sempeño de sus funciones.

2. Corresponderá a los Secreta
rios dé Administración Local de 
primera categoría el desempeño de 
las Secretarías de las Diputaciones 
Provinciales, Mancomunidades In
terinsulares, Cabildos I n s u 1 ares, 
Ayuntamientos de capitales de 
provincia y de Municipios con po
blación superior a 20.000 habitan
tes.

3. Corresponderá a los de se
gunda categoría el desempeño de 
las Secretarías de Ayuntamientos 
de Municipios con población com
prendida entre 5.001 y 20.000 ha
bitantes.

4. Corresponderá a los de ter
cera categoría el desempeño de 
las Secretarías de Ayuntamientos 
de Municipios con población has
ta 5.000 habitantes.

5. Cuando se trate de Agrupa
ciones de Municipios para soste
ner Secretario en común, la cate
goría de las Secretarías se fijará 
conforme a la población de los 
Municipios agrupados. En estos 

casos podrá ser común el personal 
administrativo.

6. Los límites de población es
tablecidos en los cuatro números 
anteriores se entenderán sin per
juicio de la posibilidad de que los 
Ayuntamientos cor respondientes, 
con arreglo a lo dispuesto en es
ta Ley, sean clasificados en cate
goría distinta a la que correspon
da por el censo de población.

7. Se atribuirán por analogía a 
las distintas categorías las Secre
tarías de las Entidades metropoli
tanas, Entidades municipales de 
ámbito comarcal, Mancomunida
des, Agrupaciones, Consorcios y 
otras Entidades locales de carác
ter asociativo.

Art. 75. 1. En los términos es
tablecidos en estas normas, y bajo 
la superior autoridad del Presiden
te de la Corporación, el Secretario 
tendrá el carácter y las funciones 
de:

a) Asesor de la Corporación, asi 
como de su Presidencia y Comisio
nes.

b) Fedatario de todos los actos 
y acuerdos.

c) Coordinador de las depen
dencias y servicios de la Corpora
ción.

d) Jefe de personal.
e) Jefe directo de Ja Secretaría 

y de los servicios jurídico admi
nistrativos.

2. El Secretario formará parte 
de la Corporación, con voz. pero 
sin voto.

3. El alcance y contenido de 
las expresadas funciones se desa
rrollarán reglamentariamente.

II. De los Interventores
Art. 76. 1. El Cuerpo Nacional 

de Interventores de Administra
ción Local estará dividido en dos 
categorías, con ingreso indepen
diente a cada una de ellas y for
madas por los funcionarlos decla
rados legalmente aptos para el 
desempeño de sus funciones.

2. Corresponderá a los Inter
ventores de Administración Local 
de primera categoría el desempe
ño de las Intervenciones de las 
Diputaciones provinciales, Manco
munidades interinsulares. Cabil
dos insulares. Ayuntamientos de 
capitales de provincia y munici
pios o agrupaciones de éstos con 
población superior a 20.000 habi
tantes.

3. Corresponderá a los de se
gunda categoría el desempeño de 
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»las Intervenciones de Ayuntamien
tos de municipios o agrupaciones 
de éstos con población no superior 
a 20.000 habitantes, y siempre que 
el importe de sus presupuestos 
anuales exceda de la cifra que el 
Ministerio del Interior determine 
con carácter general.

4. Los límites de población con
signados en los dos números an
teriores se entenderán sin perjui
cio de la posibilidad de que los 
Ayuntamientos cor respondientes, 
a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 71-2, sean clasificados en 
categoría distinta a la que corres
ponda por el censo de población.

5. Para la atribución a cada 
categoría de las Intervenciones de 
las Entidades locales de carácter 
asociativo se aplicarán criterios 
análogos a los señalados para los 
Secretarios.

Art. 77. En las Corporaciones 
en que no exista la plaza de In
terventor ni estén agrupadas a 
otras, a efectos de sostenerla en 
común, las funciones de la Inter
vención serán desempeñadas por 
el Secretario de la Corporación 
respectiva.

Art. 78. 1. El Interventor ten
drá el carácter y las funciones si
guientes :

a) Asesor económico y financie
ro de la Corporación, de su Pre
sidencia y .Comision.es

b) Fiscalizar la gestión econó
mica de la Entidad y dirigir la 
contabilidad de dicha gestión.

c) Jefe inmediato de los servi
cios de Intervención y Contabili
dad establecidos a los efectos an
tedichos. y del personal adscrito a 
los mismos, sin perjuicio de las 
atribuciones que corresponden al 
Secretario como Jefe de personal.

2. El Interventor asistirá a las 
sesiones de la Corporación, con 
voz, pero sin voto.

3. Se reglamentará la exten
sión y contenido de dichas funcio
nes.

III. De los Depositarios

Art. 79. 1. El Cuerpo Nacional 
de Depositarios de Administración 
Local estará compuesto por una 
sola categoría, formada por los 
funcionarios declarados legalmen
te aptos para el desempeño de sils 
funciones.

(CONTINUARA)

Comision.es
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eiPUTACioar provimcial
Servicio de Obras y Vías 

y Contratación

Devolución de- fianzas

Habiendo terminado los plazos, 
de garantía y recaído informes téc
nicos favorables, se instruyen expe
dientes para devolución de fianzas 
definitivas a los señores contratis
tas:

Tecnytier, S. A., de Madrid, adju
dicatario en 1975, de la realización 
de las siguientes obras de acondi-, 
cionamiento de firme bituminoso 
en los caminos vecinales:

CST-1.—De C-627 por Río Paraíso 
a BU-6210.

CST-2.—De BU-6300 por Padilla 
de Arriba a BU-6300.

CST-2 bis.—De BU-404Ó a Castri- 
11o de Murcia.

AE-3.—De Zarzosa, de Ríopisuer- 
ga a la carretera de Ventosa a Mel
gar.

D. Lucio Roberto Salazar Gutié
rrez, antes vecino de Sasamón, ac
tualmente en Burgos, adjudicatario 
en 1976 de la realización de las si
guientes obras de acondicionamien
to de firme bituminoso en los ca
minos vecinales:

Núm. 148.—BU-V-6069, de Acedi- 
11o a Coculina.

Núm. 156.—BU-V-6012, de Cuevas 
de Amaya a BU-6100.

Núm. 151.—BU-V-6103, de Salazar 
de Amaya a BU-6100.

Núm. 154.—BU-V-6202, de Tapia 
a C-627.

Núm. 155—BU-V-6203, de Guadi- 
Ua de Villamar a BU-6200.

Núm. 165.—De Villavedón a S'an- 
doval de la Reina.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible a alguno de los con
tratistas mencionados, por razón 
de los contratos garantizados, pue
den presentar sus reclamaciones en 
el plazo máximo de 15 días, conta
dos del siguiente al en que se inser
te este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo primero del artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

7 DICIEMBRE 1977.—NUM. 280 PAG. 5

Burgos, 30 de noviembre de 1977. 
El Secretario, Julián -Agut Fernán
dez-Villa.

6182.-873,00

Providencias Judiciales
MIRANDA DE EBRD

Don Juan Sancho Fraile, Juez de 
Primera Instancia de Miranda 
de Ebro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de do
minio con el núm. 162 de 1977, 
promovido por don Antonio Gómez 
de Cadiñanos López, mayor de 
edad, viudo, jubilado y vecino de 
esta ciudad, para la inmatricu- 
lación de una finca rústica a su fa
vor en el Registro de la Propie
dad, cuya finca se describe así:

«Finca al pago de «El Cañizal», 
de 50 áreas, que linda Norte, cava; 
Sur, camino; Este, Sandalio Alien- 
de Ruiz, y Oeste, camino. Polígo
no 23, parcela 2, del catastro rús
tico parcelario».

Por el presente se cita a doña 
Flora García Albénlz, o a sus he
rederos o causahabientes, y a 
cuantas personas desconocidas e 
ignoradas pudiera perjudicar la 
inscripción solicitada, a fin de que 
puedan comparecer en este Juzga
do a alegar lo que a su derecho 
convenga, dentro del término de 
diez días, contados al siguiente ele 
la publicación del presente edicto

Dado en Miranda de Ebro. a cin
co de noviembre de mil novecien
tos setenta y siete. — El Juez, Juan 
Sancho Fraile. — El Secretario 
(ilegible).

6132.-609,00

Don Juan Sancho Fraile, Juez de 
Primera Instancia de Miranda 
de Ebro y su partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramitan autos de juicio 
ordinario declarativo de menor 
cuantía, a instancia de don Juan 
Carbonell Codina, mayor de edad, 
viudo, industrial y vecino de esta 
ciudad, legalmqnte representado 
por el Procurador don Domingo 
Vela Ortiz, con el núm. 169 de 1977, 
sobre reclamación de la siguiente 
finca:

«Solar, sin número, en la calle 
de Bilbao, de Miranda de Ebro, que 
según reciente medición, tiene una 
extensión superficiel de quinientos 

cuarenta y ocho metros cuadrados, 
con noventa y un decímetros cua
drados; linda, frente, con carrete
ra de acceso a Miranda de Ebro; 
derecha entrando, con grupo de vi
viendas «Posada Cacho», de la Or
ganización Sindical, hoy AISSP 
(antes terrenos del Excmo. Ayun
tamiento de Miranda de Ebro); iz
quierda, con terrenos de la Ren- 
fe, y espalda, con calle de Bilbao 
(antes parcela segregada y vendi
da a don Antonio Ortiz de Orruño, 
el cual, al construir en la misma, 
hubo de ceder la parte correspon
diente para viales)».

En el Registro de la Propiedad, 
consta de la siguiente manera:

«Solar, sin número, en la calle 
Bilbao, de Miranda de Ebro, de se
senta decímetros cuadrados, según 
el Registro, y cuatrocientos cua
renta metros y noventa decímetros 
cuadrados, según el título; linda, 
frente, con terreno de¡ Ayunta
miento de Miranda de Ebro; dere- 
recha entrando, terrenos del Ayun
tamiento de Miranda de Ebro y la 
calle de Bilbao, y espalda, con 
parcela segregada y vendida a don 
Antonio Ortiz de Orruño».

Por el presente se emplaza a 
cuantas personas o entidades pu
dieran resultar afectadas por este 
pleito, y cuyas circunstancias per
sonales se ignoran, para que den
tro del término de nueve días, 
comparezcan en autos, personán
dose en forma, bajo los apercibi
mientos legales si no comparecie
ren. -

Dado en Miranda de Ebro, a 
veintiuno de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete. — El 
Juez, Juan Sancho Fraile. — El Se
cretario (ilegible).

6131.-984,00

LERMA
Cédula de notificación

D. Luis Santiago Fernández Blan
co, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Lerma (Burgos).

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con el 
número 176 de 1977, sobre impru
dencia con daños, se ha dictado 
sentencia, que copiado el encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
como sigue:

«Sentencia. — En la villa de Ler
ma, a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete. 
Vistos por el señor don Aurelio 
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Alonso Picón, Juez de Distrito de 
Lerma los presentes autos de jui
cio de faltas seguidos en este Juz
gado con el núm. 176 de 1977, sobre 
imprudencia con resultados de da
ños en accidente de circulación, 
apareciendo como denunciado José 
Javier González Domínguez, mayor 
de edad y vecino de Castelruiz y 
M'ohame d Lehnech, mayor de 
edad, obrero y residente en Fran
cia, y apareciendo asimismo como 
perjudicado el anterior y Magdale
na Domínguez Domínguez, mayor 
de edad, casada y vecina de Cas
telruiz (Soria), del que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver v ab
suelvo a los denunciados José Ja
vier González Domínguez y Moha- 
med Lehnech, 'de la supuesta falta 
de imprudencia con resultado de 
daños imputada, a los mismos en 
este procedimiento, con declara
ción de las costas de oficio y con 
reserva a los perjudicados de ías 
acciones civiles que pudieran co
rresponderles. Asi, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado: Aurelio Alonso.— 
Rubricado».

Y para qué sirva de cédula de 
notificación al denunciado y per
judicado Mohamed Lehnech, de 30 
años de edad, obrero, natural de 
M’Tanga (Marruecos), y con últi
mo domicilio conocido del mismo 
en Francia, en 45 Rué de Chacot. 
91290-Arpajón (Francia), expido 
la presente en la villa de Lerma, a 
veinticinco de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, Luis Santiago Fernán
dez Blanco.

Cédula de notijicaciou
Por la presente que se expide con

forme a lo acordado en autos de 
juicio de desahucio de fincas rústi
cas que seguidamente queda indi
cado, núm. 11.7/77, se notifica a don 
Jesús Maté Tejedor, en paradero 
desconocido y cuyo último domici
lio tuvo en Viilafruela, que en di
chos autos se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal si
guiente: En la villg de Lerma, a 17 
de noviembre de 1977.—Vistos por 
el Sr. D. José Luis García García, 
Juez de Distrito, en funciones de 
Juez de Primera Instancia, de dicha 
villa, y su partido judicial, los pre
sentes autos de juicio de desahucio 
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en. arrendamiento de fincas rústi
cas, seguidos a instancia del Pro
curador don Aurelio Zabaco Revi
lla, en nombre y representación de 
doña Cecilia Maté Pascual, sin pro
fesión especial, casada, vecina dé 
Lerma; don Manuel Pascual Maté, 
empleado, casado, vecino de Gijón; 
don Félix Pascual Maté, jubilado, 
casado, vecino de Baracaldo, y don 
Clemente Pascual Maté, maquinis
ta, casado, vecino de Aranda de 
Duero, actuando en nombre pro
pio y en beneficio de la comunidad 
formada con sus otros dos herma
nos, don Santiago Pascual Maté, 
obrero, residente en Suiza y doña 
Valeriana o Victoriana Pascual Ma
té, sin profesión especial, vecina de- 
Barcelona y con sus sobrinos, don 
Máximo, don Paulino, don Pedro, 
don Javier, doña Teresa,, don Ale
jandro y don Antonio Pascual Gar
cía, domiciliados en Zuriíárraga, to
dos mayores de edad, defendidos 
por el Letrado don Joaquín Benito 
Carato, contra los hermanos don 
Jesús Maté Tejedor, casado, labra
dor, vecino de Viilafruela y don Jus- 
tiniano Maté Tejedor, mayor de 
édad, con residencia en la actuali
dad desconocida, declarados en re
beldía...

Fallo: Que estimando la deman
da formulada por el Procurador 
don Aurelio Zabaco Revilla, en nom
bre y representación de doña Ceci
lia Pascual Maté, don Manuel Pas
cual Maté, don Félix Pascual Maté 
y don Clemente Pascual Maté, ac
tuando éstos en nombre propio y 
en beneficio de la comunidad, for
mada con sus otros dos hermanos, 
don Santiago Pascual Maté y doña 
Valeriana o Victoriana Pascual Ma
té y con sus sobrinos don Máximo, 
don Paulino, don Pedro, don Javier, 
doña Teresa, don Alejandró y don 
Antonio Pascual García, contra don 
Jesús Maté Tejedor y don Justinia- 
no Maté Tejedor, debo declarar y 
declaro extinguido el contrató dé 
arrendamiento que ligaba actores y 
demandados, respecto de las fincas 
rústicas que se describen en el he
cho primero de la demanda y se 
recogen en el primer resultando de 
esta resolución; habiendo lugar al 
desahucio de dichas fincas y condé- 
nando a los demandados don Jesús 
Maté Tejedor y don Justiniano Ma
té Tejedor, a estar y pasar por tal 
declaración y a que dejen dichas 
fincas a disposición de los actores; 
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apercibiéndoles de lanzamiento si. 
así no lo verifican, ’ en el término- 
legal que se computara desde que 
gn ejecución de sentencia instadS 
Sg les requiera y aperciba al erecto 
sin expresa imposición de las cos
tas- de este juicio. Cúmplase lo dis
puesto en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, en cuanto 
a notificaciones de esta sentencia 
a los demandados en rebeldía.

Concuerda con su original a que 
me remito. Y para que sirva de no
tificación al demandado don*Justi
niano Maté Tejedor, mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial de 
la provincia, expido la presente en 
Lerma, a 19 de noviembre de 1977- 
E1 Secretario, (ilegible).

HÑUÑCIOS OFietoE^
Ministerio de Agricultura

IHSTITUTO BfltlOm DE BEFDRiH 
í DESfiRROLLO flfififlRIO

AVISO

Terminada la publicación del 
acuerdo de concentración parce
laria de la zona de Villaespasa 
(Burgos), el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, en 
uso de las facultades concedidas 
en el art. 219 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de ene
ro de 1973, ha resuelto entregar la 
posesión y poner, por tanto, a dis
posición de los interesados las fin
cas de reemplazo que respectiva
mente les corresponda, a partir del 
día en que este aviso se haga pú
blico en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. A tal efecto, en la Jun
ta Vecinal de Villaespasa, se ha
llan expuestos los planos de la 
zona y una relación de propieta
rios y de jos lotes adjudicados a 
cada uno.

■ Burgos, 29 de noviembre de 1977. 
El Jefe Provincial del IRYDA, José 
■Vallés Rafecas.
WWWW.'SAA.W.»^WWW»,V\A 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

R. T 2.741 — Expediente 27.237 
F. 602.

Asunto: Ampliación de la subes
tación transformadora y de seccio- 
namiento 132-45-13,8 KV. de Aran
da de Duero.
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Por la Dirección General de la 
, Energía, del Ministerio de ' Indus
tria y Energía, en fecha 29 de oc
tubre. del año actual 1977, se ha 
dictado la resolución que transcri
bimos seguidamente:

«Visto el expediente incoado en 
la Delegación Provincial de este 
Ministerio en Burgos, a instancia 
de Hidroeléctrica Ibérica Iberdue- 
ro, S. A., con domicilio en Bilbao, 
calle Gardoqui, núm. 8, solicitando 
autorización para ampliar una su
bestación transformadora de ener
gía eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas y Ley de 24-XI- 
1939;

Esta Dirección General de la 
Energía, a propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
.resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibé
rica' Iberduero, S. A.», la amplia
ción ele la subestación trarisíoiijaT 
dora de energía eléctrica y de 
seccionamiento, relación 138 - 45- 
13.8 KV., denominada «Aran- 
da», situada a la altura del kiló
metro 161,5 de la carretera Ma- 
drid-Irún, margen izquierda, en 
término municipal de Áranda de 
Duero (Burgos), cuya autorización 
para su establecimiento fue conce
dida por la entonces Dirección pe
ñera! de Energía y Combustibles, 
por resolución de fecha 17 de fe
brero de 1972.

La ampliación objeto dé esta 
autorización, consistirá en la ins
talación de la otra unidad trans
formadora de relación 132-45 KV. 
de 30-45 MVA. de potencia, pre
vista en la anteriormente citada 
primitiva autorización.

Apoyar ¡a actual alimentación 
de la subestación a 138 KV. dando 
entrada en la misma a un segun
do circuito a dicha tensión, que 
tomará en T de la actual linea 
Vailadolid-Soto de Cerrato.

Completará la instalación los 
Preceptivos elementos de protec
ción y maniobra.

La finalidad de esta ampliación, 
será la de atender la demanda de 
energía a 45 KV. en su zona de in
fluencia y mejorar el actual servi
cio existente a dicha tensión, así 
como apoyar la actual alimenta
ción de la subestación a 138 KV».

Todo lo cual traslado a Vds. para 
su conocimiento y a los debidos 
efectos.

Burgos, 18 de noviembre de 1977. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

6055.-1.225,00

Oficina de flépiMbi de isialuios 
de Burgos

En cumplimiento de lo estableci
do en el art. 4.° del Real Decreto 
873/1977, de 22 de abril, y a les 
efectos prevenidos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina, 
,y a las trece horas del día de hoy, 
veintinueve de noviembre, han 
sido depositados los Estatutos de 
la Organización Profesional deno
minada «Asociación Empresarial 
Local de Autotaxis y Turismos de 
Servicio Público de Burgos», cuyos 
ámbitos territorial y profesional 
son: territorial, la ciudad de Bur
gos, y profesional, los profesiona
les de autotaxis y turismos de ser
vicio público, con o sin aparato 
taxímetro, que voluntariamente so
liciten su afiliación, siendo los fir
mantes del acta de constitución/ 
don José Alonso Jubeto,, don Pedro 
Hernando Sanz y don Salvador 
Bueno Revilla.

Burgos, 29 de noviembre de 1977.

En cumplimiento de lo estableci
do en el art. 4.° del Real Decreto 
873/1977, de 22 de abril, v a los 
efectos prevenidos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina, y 
a las once horas del dia de hoy, 
veintiocho de noviembre, han sido 
depositados los Estatutos de la 
Organización Profesional denomi
nada Asociación de Almacenistas 
de Maquinaria y Material Eléctri
co, cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: territorial, la provin
cia de .Burgos, y profesional, los 
comerciantes mayoristas de ma
quinaria y material eléctrico, sien
do los firmantes del acta de cons
titución, don Angel Barquín Gu
tiérrez, don César Battaner Bera- 
sategui, don Ignacio Gutiérrez 
Portal, don Secundino Moreno 
Amor, don Luis Renes Domingo y 
don Antonio Santamaría Amez.

Burgos, 28 de noviembre de 1977.
•"'WWWV'aS.S

Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros

Vacante en este Ayuntamiento 
una plaza de Alguacil y con la de

bida autorización de la Junta Ca
lificadora de Aspirantes, a Desti
nos Civiles, se convoca a concurso 
libre, previo examen de aptitud, 
con arreglo a las bases que en ex
tracto se indican a continuación, 
habiéndose fijado el texto integro 
de las mismas en el tablero de 
anuncios de la Casa Consistorial.

La plaza objeto del concurso está 
clasificada en el grado retributivo 
1,4, dotada con el emolumento bá
sico anual de 87.620 pesetas, trie
nios, pagas extraordinarias y de
más derechos económicos asigna
dos legalmente.

Podrán concurrir los que reúnan 
las condiciones generales de capa
cidad enumeradas én el art. 19 del 
Reglamento de 30 de mayo de 1952, 
y estén comprendidos en la edad 
de 21 a 45 años.

El examen de aptitud consistirá 
en realizar, durante el plazo de 
hora y media, un ejercicio escrito 
dividido en tres partes:

a) Escritura al dictado de un 
párrafo de cualquier obra elegida 
por el Tribunal.

b) Redacción de un documento 
oficial sencillo.

c) Operaciones elementales de 
aritmética.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaria del 
Ayuntamiento, dentro del plazo da 
treinta días hábiles, a contar des
de el siguiente al del anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia. En ellas manifestarán los si
guientes extremos:

A) Fecha de nacimiento.
B) No hallarse incurso en nin

guno ele los casos del art. 36 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

C) Observar buena conducta.
D) Carecer de antecedentes pe

nales.
E) No padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el ejer
cicio de la función.

F) Que se comprometen a jurar 
acatamiento a las Leyes Funda
mentales del Reino.

G) Haber cumplido el Servicio 
Social (las mujeres).

H) Poseer, como mínimo, el 
certificado de estudios primarios, 
de acuerdo con el Decreto de 21 de 
marzo de 1958. (Los que cumplie
ron doce años a partir de l.° de 
enero de 1958).

El ejercicio para calificar la ap
titud de los concursantes, tendrá 
lugar en el salón de actos de. la
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Casa Consistorial, después de 
transcurridos dos meses desde la 
publicación de la convocatoria,, en 
el día y hora que oportunamente 
se anunciarán.

F.1 Tribunal estará constituido 
por el señor Alcalde como Presi
dente, y en concepto de Vocales, 
un representante de la Dirección 
General de Administración Local, 
un funcionario municipal. rn^Pro- 
fesor de E. G. B„ actuando de Se
cretario, el Oficial de la Corpora
ción.

Cada miembro del Tribunal ca
lificará a los aspirantes con pun
tuaciones de 0 a 10. La puntuación 
total será el cociente resultante de 
dividir la suma de puntos por el 
número de componentes de dicho 
Organismo, siendo indispensable 
para ser aprobado, haber obtenido 
como mínimo cinco puntos.

Terminada la práctica del ejer
cicio, el Tribunal publicará in
mediatamente la calificación y 
elevará a la Corporación la corres
pondiente propuesta, y ésta, ate
niéndose a ella, efectuará el nom
bramiento en el plazo máximo de 
un mes.

El Organo calificador no inclui
rá en su propuesta número de 
aprobados superior al de plazas 
convocadas.

El concursante propuesto por el 
Tribunal aportará, dentro del pla
zo de treinta días, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la convocatoria.

Espinosa de los Monteros, a 19 
de noviembre de 1977. — El Alcal
de (ilegible).

Ayuntamiento de Olmedillo 
de Roa

Por este Ayuntamiento se ha 
instruido expediente sobre pres
cripción de fianzas depositadas en 
esta Corporación, cuyo detalle es 
el siguiente: Hermanos de la Sa
grada Familia, de La Horra, fianza 
de fecha 31-1-1966, por arriendo 
de pastos, por un importe de 290 
pesetas. D. Cándido González Fer
nández, fianza de fecha 10-8-1967, 
por arriendo de la caza, por un im
porte de 1.400 pesetas. D. Jesús 
Merino Merino, fianza de fecha 9- 
2-1972, por subasta de 185 pinos, 
per un importe de 614 pesetas.

Se anuncia su exposición al pú

blico por término de quince dias 
hábiles, contados a partir del si
guiente, también hábil, al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo lapso de tiempo po
drá ser examinado por las perso
nas legitimadas para ello, formu
lando las reclamaciones que esti
men pertinentes..

Lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 294 del Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Olmedillo de Roa, 29 de noviem
bre de 1977. — El Alcalde. Juan 
Fiel.

6173.-498,00

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada al efecto, 
adoptó entre otros acuerdos, el de 
aprobar el establecimiento del im
puesto municipal sobre gastos sun
tuarios y simultáneamente, la Orde
nanza fiscal reguladora de la apli- 
ción y efectividad de la referida 
exacción, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 99 
y siguientes del Real Decreto 3250/ 
1976, de 30 de diciembre.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtién- 
dose que el expediente respectivo, 
referido al establecimiento de di
cha exacción y ordenanza corres
pondiente, es objeto de informa
ción pública, por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo podrán ser formu
ladas las reclamaciones pertinen
tes por las personas interesadas y 
legitimadas en ello.

Olmedillo de Roa, 29 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde, Juan Fiel.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Gum.iel de Hizán. Anguix, Peña
randa de Duero, Quemada, Villan- 
gómez, Humada, Valle de Valdelu- 
cio, Villaverde del Monte, Santibá- 
ñez de Esgueva, Cabía, Cayuela Al
binos e Ibeas de Juarros.

Ayuntamiento de Estépar
A los efectos del art. 30 del Re

glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
de 30 de noviembre de 1961. se hace 

saber que por don Emilio García 
Trapote se ha solicitado licencia 
para la instalación de un tanque 
de 7.500 litros de capacidad, para 
almacenamiento de gasóleo C, con 
destino a calefacción en.su Hostal 
Amaya y dentro del casco urbano 
de esta población.

Lo que se hace público para que 
en plazo de diez dias y por los que 
se consideren afectados de algún 
modo por dicha actividad, puedan 
presentar las reclamaciones u ob
servaciones pertinentes, a partir 
de la publicación del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia

Estépar, 25 de noviembre de 1977 
El Alcalde, Angel Amigo.

6059.-550,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, libreta núm. 30.715, de la 
Oficina del Paseo del Espolón.

Plazo para oponerse: 15 días.
6241.-105,00

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta de ahorro ordinario núme
ro 138.246, por extravío.

Plazo para oponerse: 15 días.
6240.-99,00

LOTERIA
Camilo Gómez Pérez, titular de 

Confecciones Gallego, de Miranda 
de Ebro, hace saber, a quienes tie
nen participaciones adquiridas en 
su establecimiento, correspondien
tes al núm. 23.491 (veintitrés mil 
cuatrocientos noventa y uno), del 
sorteo de Ja Lotería Nacional a ce
lebrar en Madrid, que las mismas 
son para el sorteo extraordinario 
del día veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete 
(22-12-1977) y no para el del día 
veintidós de diciembre de mil no
vecientos noventa y siete (22-12- 
1997), como por error, fácilmente 
advertible, consta en dichas parti
cipaciones.

Miranda de Ebro, 1 de diciem
bre de 1977. — El Depositario, Ca
milo Gómez Pérez.

6221.-375,00

en.su

